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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 

Armenia (Quindío), Veintiocho (28) abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Solicitante FABRIQUINDIO S.A.S NIT 890.003.167-4 

Abogada: Claudia Milena Hincapié Álvarez, 

Demandante: Pedro Claver Gómez Hoyos  

Demandado: Omar Cardona Mejía y Otros  

Radicado: 630013103002-1993-07325-00 

Asunto: Requiere  

 

 

Habiéndose requerido a la profesional del derecho citada en el asunto, y como 

quiera que de acuerdo nueva búsqueda realizada por el Centro de Servicios 

Judiciales de los Juzgados Civiles y de Familia no se ubicó el expediente de la 

referencia en la caja No. 793 1,  por el término de ejecutoria de esta providencia  

y por intermedio del Centro de Servicios Judiciales en coordinación con la 

secretaria de esta despacho requerir al peticionario (a)  al correo 

abogadaurbanistica@gmail.com, para que cumpla lo ordenado en auto anterior 

y allegue copia del poder otorgado por el señor ANIBAL ECHEVERRI 

BOTERO en calidad de representante legal de la sociedad de la referencia el 

cual no se encuentra anexo a las peticionadas presentadas por la petente.   

 

Que revisado el RUES se vislumbra que señor ECHEVERRI BOTERO es el 

representante legal de FABRIQUINDIO S.A.S., ente social que según la 

anotación No. 55 es titular del derecho de dominio incompleto, situación no 

advertida en la petición inicial sino en la petición de vigilancia administrativa 

presentada ante el Consejo Superior de la Judicatura del Quindío.  
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Por lo anterior, este despacho con fundamento en el numeral 10 del artículo 597 

del Código General del Proceso ordena por Secretaría fijar un aviso en el 

micrositio de este Juzgado y socializado con los Juzgados del país por el término 

de veinte días, para que los interesados puedan ejercer sus derechos.  

 

Vencido el término anterior sin que se presenten observaciones dejando 

constancia de ello en el expediente, por secretaría librar el Oficio 

correspondiente conforme a lo establecido en el inciso segundo del artículo 588 

del Código General del Proceso con copia al peticionario 

abogadaurbanistica@gmail.com.  

 

En firme esta providencia remítase copia de la misma al Consejo Seccional de 

la Judicatura, radicado No. 23, quejoso: Anibal Echeverri Botero, Magistrado 

Ponente: Dr. JAIME ARTEAGA CÉSPEDES.   

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 

 

 

Firmado Por:

 

 

Hilian Edilson Ovalle Celis

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Armenia - Quindío
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